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CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 
(BOE 311, 29/12/1978); reformada en su artículo 13.2 (BOE 207, 28/08/1992); 
reformada en su artículo 135 (BOE 233, 27/09/2011); reformada en su artículo 

49 (BOE 43, 17/02/2024) 
 
 
(…/…) 
 
 

TÍTULO PRELIMINAR 

 
 

Artículo 9.2 

 
2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean 
reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social. 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES 

 

CAPÍTULO II 

 

SECCIÓN 1. DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y DE LAS 
LIBERTADES PÚBLICAS 

 
 

Artículo 27 

 
1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de 
enseñanza. 
 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los 
derechos y libertades fundamentales. 
 
3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que 
sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones. 
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4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 
 
5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, 
mediante una programación general de la enseñanza, con participación 
efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes. 
 
6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de 
centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales. 
 
7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el 
control y gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con 
fondos públicos, en los términos que la ley establezca. 
 
8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo 
para garantizar el cumplimiento de las leyes. 
 
9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los 
requisitos que la ley establezca. 
 
10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley 
establezca. 
 

SECCIÓN 2. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS 

 

Artículo 35 

 
1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la 
libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una 
remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin 
que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo. 
 
2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores. 
 
 
 

CAPÍTULO III. DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA POLÍTICA SOCIAL 
Y ECONÓMICA 

 
 

Artículo 43.1 

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 
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Artículo 48 

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y 
eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural. 
 
 
 

TÍTULO VIII: DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO 

 
 

CAPÍTULO III. DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

 
 
Artículo 148.1.19ª 
 
1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias: 
 
19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio. 
 
 

Artículo 149.3 

 
El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
 
 
3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución 
podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus 
respectivos Estatutos. La competencia sobre las materias que no se hayan 
asumido por los Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado, cuyas 
normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades 
Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las 
Comunidades Autónomas. 
 
 


	CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978
	TÍTULO PRELIMINAR
	Artículo 9.2

	TÍTULO PRIMERO DE LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES
	CAPÍTULO II
	SECCIÓN 1. DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y DE LAS LIBERTADES PÚBLICAS
	Artículo 27

	SECCIÓN 2. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS
	Artículo 35


	CAPÍTULO III. DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA POLÍTICA SOCIAL Y ECONÓMICA
	Artículo 43.1
	Artículo 48


	TÍTULO VIII: DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO
	CAPÍTULO III. DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
	Artículo 149.3




